
 

Empleados de comercio. Retención cuota 
sindical. 

 

La retención correspondiente al sindicato de comercio es del 2%, ¿puede ser que a 
su vez según la jurisdicción se agregue una retención del 1% en concepto de cuota 
social? Si es así, ¿dónde puedo chequear que de acuerdo a la jurisdicción donde 
estoy deba retener ese punto mas? 

La retención del sindicato de comercio es del 2% para el SEC y 0,50% para Faecys, y 
aparte de acuerdo al sindicato zonal hay un descuento correspondiente al 1% sobre 
Turismo y Recreación coexiste con el 1% correspondiente a Seguro de Sepelio (hay uno 
que es optativo) 

 


